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No se tiene en cuenta el trámite de notificación del demandado 

Javier Enrique Daza Rojas, por cuanto la citación no se envió al correo 

electrónico del demandado que se indicó en el acápite de notificaciones 

de la demanda. 

 

Por lo anterior y con el fin de evitar futuras nulidades, se 

requiere a la parte demandante para que realice nuevamente el trámite 

de notificación al correo electrónico y/o dirección física del 

demandado, esto es: CL 17 SUR 9 27–BOGOTA y/o 

JAVIS.DAZA@GMAIL.COM. O en su defecto infórmese donde se 

obtuvo la dirección electrónica donde se remitieron las 

comunicaciones. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Ochenta y Dos Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de septiembre de 

2022 

Por anotación en estado Nº 107 de esta fecha 
fue notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 

a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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